
R E S O L U C I O N      Nº      1.537 

 

 

VISTO : 

 

   La necesidad de señalización que marque la existencia de los 

reductores de velocidad sobre la Avenida Angelelli y San Nicolás de Bari (E), y ; 

 

CONSIDERANDO : 

 

   Que, se debe resolver esta falencia, en forma urgente, porque a 

pesar de evitar el control de la velocidad, al no conocer la existencia de la misma los 

conductores pueden ocasionar ruptura de vehículos, accidentes y otros trastornos.- 

 

   Que, debe tener un carácter preventivo a los efectos de evitar 

juicios posteriores por parte de los afectados y cumplir con la legislación en todos sus 

item.- 

 

POR ELLO : 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E : 

 

ARTICULO 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área 

correspondiente se implemente la señalización vertical y/o horizontal 

de los reductores de velocidad ubicados en Avenida Angelelli y así 

también en Avenida San Nicolás de Bari (E), de esta capital.- 

 

ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de lo determinado en el 

Artículo precedente se imputará al presupuesto del año en curso.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veinticuatro días del mes 

de Agosto del año dos mil cinco. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista Peronismo Riojano (Concejal Juan Carlos HIDALGO).- 

 

 g.d. 


